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MARCAS. EL ANÁLISIS DEL CARÁCTER DESCRIPTIVO DE UNA DENOMINACIÓN 
PROPUESTA A REGISTRO, NO SÓLO SE RESTRINGE A LOS VOCABLOS DEL IDIOMA 
ESPAÑOL, SINO A AQUELLOS QUE SIENDO EN LENGUA EXTRANJERA, SU TRADUCCIÓN 
CORRESPONDE A PALABRAS NO REGISTRABLES EN ESPAÑOL. La fracción IV del artículo 90 
de la Ley de la Propiedad Industrial prevé que no son registrables como marca las denominaciones 
descriptivas de los productos o servicios que pretenden proteger, incluso las que sirvan para designar 
la especie, calidad, cantidad, composición, destino, valor, lugar de origen o época de los productos. 
Por su parte, la fracción VI del precepto legal invocado, establece que tampoco lo son la traducción 
a otros idiomas de palabras no registrables, supuesto que indudablemente remite a las diferentes 
hipótesis de no registrabilidad que regula dicho numeral. De lo anterior se advierte que la referida 
fracción VI debe relacionarse necesariamente con alguna otra de las prohibiciones de registrabilidad 
que regula ese precepto; por tanto, el análisis del carácter descriptivo de una denominación 
propuesta a registro, no sólo se restringe a los vocablos del idioma español, sino a aquellos que, 
siendo en lengua extranjera, su traducción corresponde a palabras no registrables en español, 
porque se actualice alguno de los impedimentos del numeral citado. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 24/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal. 18 de agosto 
de 2014. Unanimidad de dieciocho votos de los Magistrados: Carlos Ronzon Sevilla, Gaspar Paulín 
Carmona, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, Pablo Domínguez Peregrina, 
Clementina Flores Suárez, José Luis Caballero Rodríguez, Ma. Gabriela Rolón Montaño, María 
Simona Ramos Ruvalcaba, Jorge Arturo Camero Ocampo, Guadalupe Ramírez Chávez, José 
Antonio García Guillén, Luz Cueto Martínez, Salvador Mondragón Reyes, Carlos Amado Yáñez, Luz 
María Díaz Barriga, Armando Cruz Espinosa y Carlos Alfredo Soto y Villaseñor. Ponente: Clementina 
Flores Suárez. Secretaria: Shirley Monroy Benítez. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 799/2013, y el diverso sustentado por el primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal, al resolver el 
amparo directo 1043/2011. 

Nota: De las sentencias que recayeron al amparo directo 799/2013, resuelto por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, y al amparo directo 1034/2011, fallado por 
el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primer Región, con residencia en 
el Distrito Federal, derivaron las tesis aisladas I.1o.A.30. A (10a.) y I.1o. (I Región) 1 A (10a.), de 
título, subtítulo y rubro: "MARCAS DESCRIPTIVAS. NO SON AQUELLAS CUYO REGISTRO SE 
SOLICITA EN UN IDIOMA EXTRANJERO DISTINTO DEL INGLÉS O FRANCÉS QUE NO ES DEL 
CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO CONSUMIDOR PROMEDIO Y NO SE VINCULAN CON UNA VOZ 
EN CASTELLANO." y "MARCAS. CUANDO SE INTEGRAN POR VOCABLOS EN IDIOMA 
EXTRANJERO, EL ANÁLISIS DE SI SON DESCRIPTIVAS DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE 
OFRECEN, PARA EFECTOS DE SU REGISTRO NO DEBE REALIZARSE A PARTIR DE LA 
TRADUCCIÓN DE AQUELLOS AL ESPAÑOL.", publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas, en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo II, diciembre de 2013, página 1191, y en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VII, Tomo 2, abril de 2012, 
página 1793, respectivamente. 
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Esta tesis se publicó el viernes 26 de septiembre de 2014 a las 09:45 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 
septiembre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 


